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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre........................... S ptas.
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
América y Portugal, Idem...........  10 —
Otros países, Idem........................ 15 —

Número suelta, corriente o atrasado, 0.50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DÉ PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrlslmo se­
ñor Secretaria del Ayuntamiento da Madrid

P U B L I C A  L O S  L U N E S

S U M A R I O Asuntos y expedientas con dictamen de tas Comisiones

COMISION M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 13 de diciembre 
de 1946.

Comisión de Fomento

A lcaldía  P residencia: Bando sobre la rectificación del empadro­
namiento de habitantes.

SecReTARíA: Subasta para la enajenación del solar que se indica, 
sito en !a avenida de José Antonio, con vuelta a las calles del 
General Mitre y Ricardo León.—Concurso para la adquisición 
de 137 uniformes de invierno para e! servicio de guardería de 
Parques y Jardines.—Subastas y concursos pendientes de ce­
lebración.— Anuncios sobre incrementación de los créditos 
que se mencionan.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e íju n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL d ía  13 DE DICIEMBRE DE 1946.— £x7roc/o. — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo,— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, 
Aguirre Martos, Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón 
Lapuente, Blaiiqiier y Melgar, y el Sr. Campos Pareja, en 
sustitución dei Sr. Gistau.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y ftié aprobada el 
acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo üc los actos de adhesión a Su Exce­
lencia el Jefe del Estado que el pueblo de Madrid y España 
entera habían realizado ante la injusta campaña de parte del 
extranjero contra nuestra Patria,

2.“ Consignar igualmente en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de haber sido concedido el ingreso 
en la Orden de Alfonso X el Sabio a) excelentísimo señon don 
Carlos Ruiz, Gobernador civil de AVadrid, y transmitirle por 
olio la más respetuosa y efusiva felicitación.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

3.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que, conforme con lo interesado por el 
señor Inspector Jefe de Policía Urbana, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, propone el reconocimiento 
y abono al Guardia del mencionado Cuerpo D. Pablo Arroyo 
Sáez de tm cuatrienio, en la cuantía de 300 pesetas y a partir 
del 13 de diciembre actual.

4. *’ Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadmiiiistrativas, formulados por las dependen- i 
cías correspondientes, para adjudicar mediante subasta y con 
arreglo al presupuesto, importante 24.879,42 pesetas, redac­
tado por la Sección de Construcciones, las obras de atbañile- 
ría precisas para instalar una báscula en el Mercado de Pata­
tas; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto )3 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.

5. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 81.590,30), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para llevar a cabo las obras de terraplenado y 
refino de taludes eu la calle de Beatriz Gal indo, a fin de trans­
formar el aspecto deplorable que ofrecen las Vistillas, y que 
dicha suma sea cargo a! mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior; debiendo, al amparo de lo estable­
cido en el apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, y por las razones de urgencia aducidas por Ja ex­
presada Dirección de Vías Públicas, facultarse al señor Con­
cejal Delegado de los Servidos Técnicos para que adjudique 
la realización de estas obras en la forma que considere prefe­
rible para los intereses municipales.

6. “ Aprobar un proyecto y presupueste (importante pe­
setas 45,699,52), formulados por el Servicio de Alumbrado, 
para transformar en subterránea la caseta que hoy existe en ia 
plaza de Santa Bárbara, donde se instalará un puesto de mando 
de alumbrado eléctrico; y que la suma indicada sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 16 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo ad­
judicarse la realización de estas obras a ia Compañía Electra 
Madrid, al amparo de lo que establece el apartado segundo 
dei articulo 125 de la vigente ley Municipal, teniendo en cuen­
ta que por su especialisimo carácter serta de extrema dificul­
tad la adquisición de los elementos que intervienen en la cons­
trucción de dicho puesto de mando, en ei que lo de menos es 
la construcción de la caseta de que se trata.

7. “ Desestimar el recurso de reposición promovido por 
los inquilinos de la finca número 4 de !a plaza de Chueca 
contra el acuerdo municipal, de 25 de octubre último, por 
el que se ordenaba el urgente desalojo de la citada finca, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Conten­
cioso, las razones aducidas por aquéllos no pueden servir de 
base a la modificación de tal acuerdo, ya que éste fué tomado 
en vista de los informes técnicos emitidos ai efecto.

8. ® Desestimar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
en e! anterior, el recurso de reposición interpuesto por la pro­
pietaria y por los inquilinos de la finca número 6 de la calle 
del Amparo contra el acnerdo municipal, de 2 de agosto últi­
mo, por el que se declaraba en estado de ruina parcial dicho
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inmueble y se ordenaba la realización de obras en el mismo 
y el desalojo de algunas de sus viviendas.

9.® Desestimar, teniendo en cuenta lo mismo que se in­
dica en los dos anteriores, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Luis Fernández Abecla, propietario de la finca nú­
mero 54 de ia calle de San Bernardo contra el acuerdo muni­
cipal, de 25 de octubre último, que imponía la obligación de 
realizar obras de reparación en el indicado inmueble.

ucencias  de obeas

10 a 18. Conceder ticencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de ¡a Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda ai cobro de los derechos provisionales:

A D. Sebastián de !a Cal, para construir una casa para 
viviendas y un garaje en la calle dei Buen Suceso, 15.

A D, Tomás Moiarobo, para construir mi hotel en un solar 
sin número de la calle de Garios Pereira, con vuelta a la 
calle A.

A D. Joaquín Ripoll Malón, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Doña Urraca, 34.

A D. Lucio Ruiz Rojas, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Erase, 14.

A D. Marino Hernández, para construir una casa de fres 
plantas en !a calle de Juan del Risco, 15.

A D, Juan Manuel Hoyos, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Marianela, 13.

A D. José Manuel Cano, para obras de ampliación en la 
finca número 33 de ia calle de Mantuano.

A D. Rogelio Fuertes Campeio, para obras de ampliación 
en la finca número 2 de la calle Nueva, esquina a ia de López 
de Hoyos, -

A D. Víctor Valdés, para obras de reconstrucción en la 
finca número 18 de la calle de Ferraz.

19 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en loa sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzse 
muiiicipaies para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de ios derechos provisionales:

A doña Luisa Galán Gi!, para construir una nave en la calle 
de Lavapiés, 46,

A D. José García Esquinas, para construir una nave en la 
calle de Salamanca, 20.

A D. Jesús García Gutiérrez, para construir una nave en el 
caliejón de San Rafael, 5. -

A D. Antonio Jimétiez, para obras de ampliación en la 
calle de López Siíva, 3 (alniacén).

Comisión da Ensancha

23, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 22.221,79), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para la instalación de aceras con loseta de 
cemento en la calle de Velázquez, entré las de María de 
Molina y López de Hoyos; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención, al crédito 
consignado en el concepto 5.® del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y autorizarse al ¡lustrísimo señor Con­
cejal Delegado d* los Servicios Técnicos para adjudicar ia 
obra ai destajista que más convenga a los intereses muni­
cipales.

24, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 65.807,89), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para la instalación de aceras de cemento en la 
calle del General Pardiñas, entre las de Juan Bravo y Maído- 
nado, en sus números pares, y en la calle de Maldonado, entre

las del General Pardiñas y Hermanos Miralles, con motivo de 
haber sido terminada en aquel lugar la construcción de un 
edificio para el diario M a d r id ;  debiendo ser cargo la indicada 
suma a] mismo concepto presupuestario que se indica en el 
anterior, y adjudicarse la obra en igual forma que la deter­
minada en aquél, "

25. Autorizar a la Compañía Electra Madrid para, con 
sujeción a las condiciones generales que, como en otros casos, 
han sido señaladas por la Delegación de los Servicios Técni­
cos y figuran en su informe, unido al expediente, establecer 
mía canalización subterránea en baja tensión, para corriente 
alterna trifásica, en las calles de Hermosilla, entre las de 
LagÉjsca y Serrano; en la de Goya, entre la de Lagasca y pro­
ximidad a la de Claudio Coello; en !a de Lagasca, entre las 
de Goya y Hermosilia, y en la de Claudio Coello, entre las 
de Goya y Ayala,

26. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para, con 
arreglo a las mismas condiciones señaladas en el anterior, 
hacer el cambio de corriente en las fincas enclavadas en la 
manzana limitada por la plaza de Salamanca, la avenida del 
General Mola y calles de Don Ramón de la Cruz, Castellò 
y Lista, asi como en las casas números 61 y 74 de la calle de 
Núñez de Balboa, mediante el tendido de cable subterráneo 
trifásico tipo R. B.,para 1.000 V., de 3,5 por 95 milímelros 
cuadrados, alojado en tubería de cemento de 0,12 metros, 
según el croquis que figura en el expediente,^ y cuyas obras 
permitirán al propio tiempo efectuar el cierre de algunos cir­
cuitos en la malla de la red de distribución de la citada Com­
pañía.

27. Abonar a D, Juan Velasco la cantidad de 6,036,99 pe­
setas, importe, según certificación expedida por la Dirección 
de Vías Públicas, de la instaiación de acera en la calle de 
los riermaiios Miralles, frente a las fincas niinteros 73 y 75; 
debiendo ser cargo la indicada suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto 5.® dei presupuesto extra­
ordinario de! Ensanche de 1931, y reintegrarse la .economía 
obtenida, de 1.038,57 pesetas, al concepto de procedencia.

.28 y 29. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en ios respectivos expedientes, rendidas por don 
Jesús Gutiérrez Gascón, Director del Servicio de Acopios, 
justificativas de la inversión de las sumas de pesetas 4.497,87 
y 10,000 que le fueron libradas, bajo los números 642 y 641, 
con fecha 12 de noviembre último, con cargo al concepto 85 
de! vigente presupueste ordinario del Eiisaticlie, para atender, 
la primera, al pago de útiles, lierramieiitas y otros materiales 
con destino al Servicio de Parques y Jardines, y la segunda, 
al de 2.000 haces de paja con igual destino.

30. Abonar a los herederos de D. Migue! de Echarri 
Martínez, Jefe que fué de la Sección Provincial de Adminis­
tración local de Madrid, previa la justificación lega! de su 
condición de herederos, y en la parte que a cada uno le pueda 
corresponder, la suma de 12.000 pesetas que en forma de 
tanto alzado correspondía al causante como gratificación espe­
cial anual por su cargo y por ei trabajo de tramitación e infor­
me del presupuesto especial del Ensanche para el año 1946, 
conforme a lo dispuesto en las circulares de la Dirección 
Genera! de Administración Local de 23 de diciembre de 1943, 
12 de noviembre de 1944 y regla 11 de la de 2 de noviembre 
de 1945; debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 28 
duplicado dei vigente presupuesto dei Ensanche,

31. Autorizar a D. Manuel Martínez del Yerro, como 
propietario de la finca número 15 de la calle de Jesús Gol­
deros, en construcción, para que, previa la petición de la 
oportuna licencia y pago de los derechos que correspondan, 
efectúe la acometida de agua a dicha finca verificándolo 
de la tubería de propiedad municipal que para surtir s una 
fuente existe en dicha calle, reservándose el Ayunlamiento la 
facultad de anular esta concesión cuando lo considere opor­
tuno por necesidades del servicio, viniendo obligado el solici­
tante a hacer la toma de la tubería dei Cana! de Isabel II o de 
la Hidráulica Santillana cuando alguna de estas entidades las 
instalen en la mencionada calle, y a solicitar la concesión de 
agua con la tramitación ordinaria del Cana) de Isabel II, efec­
tuando el injerto con la tubería de menor diámetro que existe,

32. Conceder a D, Marcelo Diez de) Cerro, en atención 
a las circunstancias que concurren en el caso, la licencia que 
solicitó en 27 de febrero dei corriente año para aumentar uir
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piso a la finca en construcción señalada con ios números 3 y 4 
de la plaza de la Moncloa, de conformidad con el proyecto 
presentado por el Arquitecto D. Gonzalo de Cárdenas, dis­
pensándole el exceso de altura que alcanza la finca con dicha 
construcción, con el fin de que, teniendo la misma altura de 
sus colindantes, desaparezca el mal efecto que producirían en 
sitio tan preferente esas dos medianerías al descubierto; no 
siendo de estimar, por otra parte, el reparo opuesto por la Fis­
calía de la Vivienda a la habitación llamada <de estar», por 
cuanto dicha Fiscalía informó favorablemente la concesión de 
la primitiva licencia, y la distribución de los cuartos que se 
proyectan es idéntica a la del proyecto aprobado al conceder 
la indicada licencia.

Comisión da Policía Urbana y Rural

33. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Francisca Moreno Moreno contra el acuerdo municipal, 
de 30 de octubre último, por el que se le denegó el cambio de 
nombre en la liceticia para cacharrería y verdulería que tiene 
establecida en la calle de Sandoval, 17, por no haber reali­
zado las obras que le fueron ordenadas en el plazo de seis 
meses que se le concedió para llevarlas a efecto; debiendo 
estarse a lo resuelto poi el expresado acuerdo, y comunicarse 
esta resolución al señor Teniente Alcalde de] distrito de 
Chamberí para que proceda a la clausura de la industria.

L I C E N C I A S  V A R I A S  

CONCESIONES

34 a 7ti. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Rtiepar (S. L.), para venta de semillas por mayor en la 
calle de Hortaleza, Í00.

A D. Juan Acema, para casquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de López de Hoyos, 168.

A D. Jesús de Pablo, para venta de fiambres, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lucliana, 6.

'  A doña Maria Bernaldo de Quirós, para cacharrería en la 
calle de Jesús y María, 21.

A D. Ramón García, para venta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 3.

A D, Gerardo Melero, para alquiler de bicicletas, como 
cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 9.

A ü. Clemente Larena, para joyería, como cambio de 
nombre, en la plaza de Herradores, 7,

A D. Angel Carrasco, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 9,

A D. Dionisio Martínez, para venta de curtidos, como 
cambio de nombre, en la calle de Hernani, 10.

A doña María de San Esteban, para pescadería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de López 
de Hoyos, 122.

A D. Soíero Garda, para venta de alfombras, como am­
pliación, en la calle de la Ballesta, 4.

A D. Julio Lamaiio, para venta de muebles en la calle de 
Alicante, !,

A doña Pilar Galán Fuertes, para cacharrería en la calle 
de la Industria, 28,

A D. Ramón Alvurez, para fumistería en la calle de Gaz- 
tambide, 53.

A D. Pablo Castejón, para taller de bisutería en la calle 
de Casto Plasenda, 8.

A Compañía Transmediterránea (S. A.), para oficinas cen­
trales en la calle de Serrano, 12,

A doña Teresa Calvo, p.sra venta de calzados y alpargatas 
en la calle de los Hérmano.s Miralles, 34.

A Facorro y Compañía (S. L.), para domicilio sotíal y 
oficinas en la avenida de José Antonio, 31.

A D. Eugenio López Crespo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Monte Esquinzo, 45.

, A D. Segundo Piiigarrón, para taller de ebanista en la 
calle de San Lorenzo, 3.

A D. Manuel Navarro Moreno, para venta de quincalla 
ordinaria en la calle de Vallehermoso, 9,

A D, Andrés Villa, para taller de electricista en la calle 
de Los Mesejo, 9.

A D. José Luis Aguirre, para venta de aparatos e instru­
mentos de fisica en la calle de! Caballero de Gracia, 14.

A D, Julián González, para pescadería en la calle de Her- 
moailla, 102.

A Empresa Constructora Nino Naiinetti, para depósito de 
útiles de trabajo en la calle de Mendoza, 37,

A D. Fernando Guío, para tienda de comestibles en el 
paseo de la Chopera, 45.

A D. Miguel García del Río, para venta de vinos con 
consumiciones en la calle del Teniente Coronel Valenzuela, 9,

A D. Jesús Chamón, para taller de vidriero hojalatero en 
la calle del Mediodía Grande, 13.

A D. Luis Demadia, para agencia de noticias en la avenida 
de José Antonio, 66.

A D. Mariano Nieto, para pensión en la calle de Santa 
Isabel, 38.

A Arrate (S, L.), para oficina de venta de maquinaria en 
la calle de la Montera, 10.

A I. L, 1. C. E . ,  para laboratorio qnímicofarraacéutico, 
como cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 20.

A Vinagres Vínicos (S. A.), para almacén de vinos y fá­
brica de vinagres con varios elementos de trabajo, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 24.

A Luz Neón (S. L.), para fábrica de lámparas con varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de 
Martínez Izquierdo, 12.

A D, José Bustos, para taller de ebanistería con un elec­
tromotor en la calle del Conde de Vilches, 6.

A D, Antonio Martínez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Béjar, 19.

A D. Antonio Rodríguez, para taller de momificación de 
pescados en el pasco Imperial, 41.

A doña Claudia Pérez, para confitería con horno en la 
calle de Atocha, 52.

A D. Francisco Rizo, para taller de ajuste en el paseo del 
Marqués de Zafra, 61. _

A D, Juan Muñoz, para almacén de carbones y leñas, sin 
venta, en la calle de Marcelo Usera, 47.

A D, Julio Antonio Ferreira, para imprenta y encuaderna- 
cióti en la calle del Doctor Mata, 3,

A D. Ramón Blanco, para fábrica de camas y rejillas me­
tálicas en ia calle de Antonio de Leiva, 54.

A D. Felipe Fernández, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Echegaray, 9,

DENEGACIONES

77. Denegar la licencia solicitada por D. Serafín Gonzá­
lez Palacios para ampliación de huevería a venta de aves y 
caza en el cajón número 52 del mercado de Santo Domingo, 
visto el iníornie de la Sección de Abastos, en el que se hace 
.constar que el contrato es solamente para huevería, y además, 
porque existen puestos en ese mercado dedicados a la venta 
exclu-siva de aves y caza,

78. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Aguado 
para carpintería en la calle del Amparo, 95, por no haber sido 
ejecutadas las obras indicadas por la Dirección de Arquitec­
tura, a pesar del plazo concedido.

79. Denegar la licencia solicitada por Maderas Españo­
las (S. A.) para almacén de maderas en la calle de Estanislao 
Figueras, 7, por prohibir la instalación de industrias de la ma­
dera con fuerza mecánica el plan de ordenación de la capital.

Comisión do Beneficencia y Sanidad

80. Quedar enterada de la resolución del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, fecha 22 de noviembre úl­
timo, aprobando las tarifas acordadas por la Comisión Munici­
pal Permanente en 2 de agosto y por el Ayuntamiento Pleno 
en 6 de septiembre del corriente año; debiendo darse las opor­
tunas órdenes a la Intervención Municipal, y traslado a la Em­
presa Mixta de Pompas Fúnebres, a fin de que tengan la de­
bida efectividad dichas tarifas en los términos acordados por 
el Ayuntamiento y sancionados por el excetentisimo señor 
Ministro de la Gobernación.

81. Conceder a D, Alfonso Molina Padilla una parcela

A v u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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de terreno en e¡ cementerio de Nuestra Señora de la Almáde­
na para construir un panteón, previo pago de los derechos 
correspondientes y en las condiciones que se determinan en 
ei informe emitido por la Oficina técnica de dicha dependencia.

82. Devolver a D, José Carrera Seabra, visto el informe 
emitido por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, la cantidad de 950 pesetas que satisfizo por el 
paga de una sepultura que no llegó a ocuparse.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

83. Reconocer y abonar un cuatrienio, cuyo vencimiento 
tiene lugar en el corriente mes de diciembre, con la antigüe­
dad y en !á cuantía que se determinan, y en ciimpiimieuto de 
lo dispuesto en la reorganización de Servicios, a los empleados 
municipales que se relacionan a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cent id ad 

Pesetas

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICO

D . Emigdio Tato A m ai.......................... 1-12-1946 1.000

A R B I T R I O S

INSPECTOR DE RENTAS

D.  Gregorio Castillo Alfonso.............. 1-12-1946 1.000

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO

AUXILIAR

Doña Juana Espinós Orlando.............. 30-12-1946 750

CONTABILIDAD

TÉCNICO

D. Manuel Gómez Domingo................ 16-12-1946 1.000

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESOR VETERINARIO

D . Manuel Arroyo D íaz........................ 14-12-1946 1.000

VISITADOR DE ENFERMOS '

D , Jacinto Jim énez B erfel.............. 12-12-1946 500

M E R C A D O S

CELADORES

D.  Mario Jesú s Fernández Jarés- ■ ■. 11-12-1946 500
D, Félix  Llórente de Frutos................ 13-12-1946 500
D, Hilario Sánchez P érez ..................... 13-12-194« 500

S U B A L T E R N O S

D. Aniceto Gómez P ére z ..................... 1-12-1946 500
D. Román Rincón Hernández.............. 1-12-1946 500
D.  Antonio Viliarrubia G o n zá lez .. .  . 1-12-1946 500
D. Angel Corona Arroyo ................... 12-12-1946 500
D, Francisco Blanco Lorenzo.............. 14-12-1946 500
D. Andrés Casado Quintanilla............ 16-12-1946 500

TALLERES GENERALES

CONDUCTORES

D. Jesús Barredo Barcina................... 4-10-1946 500
D . Amadeo Secali Sánchez................. 21-12-1946 500

84. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía Urbana, el 
apartado segundo del acuerdo, da ¡6 de agosto de 1945, rela­
tivo a la concesión de premios en metálico a! personal del

mismo que se indica, dejándolo redactado en la siguente 
forma:

«La Alcaldía Presidencia o el Concejal Delegado de Policía 
Urbana, por delegación de aquella autoridad, pcdiá conceder 
premios en metálico al persona! del Cuerpo de Policía Urbana 
que se haya distinguido en el cumplimiento de su deber, a pro­
puesta del Inspector Jefe, siendo dichos premios con cargo 
al 20 por 100 del recargo impuesto sobre el principal de las 
multas por infracciones de las normas de circulación no hechas 
efectivas en el plazo reglamentario.»

85. Disponer, accediendo a lo solicitado por el intere­
sado, que se retrotraigan los efectos del acuerdo, de 18 de 
diciembre de 1941, por el que fiié jubilado, por imposibilidad 
física, el Auxiliar de Archivos destituido D, Enrique Ruíz de 
la Serna, al 21 de octubre de 1939, fecha en que cesó en el 
servicio activo, como consecuencia de su expediente de depu­
ración poHticosocial; haciéndose esta concesión con carácter 
de gracia y en consideración al estado físico del interesado, 
que se encuentra prácticamente ciego, lo que motivó su jubi­
lación , y abonarle los haberes correspondientes al tiempo 
transcurrido desde la citada fecha hasta la de 19 de diciembre 
de 1941, en que comenzó a percibirlos.

86. Nombrar en definitiva, de conformidad con el informe 
verbal de la Secretaría y lo dispuesto en el apartado séptimo 
del acuerdo plenario de 15 de abril de 1943 sobre reorganiza­
ción y regiameritación de Jefaturas, para et cargo de Secre­
tario de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina al 
funcionario técnicoadminisfrativo de Secretaría D. Luis Her­
nández Moyano, que venía desempeñándolo con carácter inte­
rino; reconociéndole en este cargo la antigüedad, a todos los 
efectos, de la fecha en que tomó posesión de él con el expre­
sado carácter de interino,

87. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Jerónimo 
Astasio Jiménez, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 13 de enero próximo, y asignarle un 
haber pasivo de 8.696,13 pesetas anuales, equivalente al
75 por 100 del de 11.594,84 pesetas, también anuales, que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en los arlínilos 
24 y 117 de! vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urba­
na; debiendo comenzar a perbibir dicho haber pasivo a partir 
del 14 de enero de 1947, siguiente a la fecha en que cumple ta 
edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

88. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 209, D. Ce­
cilio Barros Sánchez, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y haber cumplido los veinte años 
de servicios necesarios para poder ser jubilado por edad el 
16 de noviembre último, y asignarle la pensión de retiro de 
250 pesetas mensuales que como mínima tiene fijada el Ayun­
tamiento por acuerdo de 29 de noviembre de 1945, teniendo 
en cuenta que la de 7,25 pesetas diarias que le corresponde 
con arreglo a sus servicios y ai jornal regulador es inferior a 
la que se le asigna; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

89. Jubilar al operario de Parques y jardines D. Grego­
rio Taravillo Sáez, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 13 de febrero de 1947, y asigt¡ar!e 
una pensión pasiva de 14,82 pesetas diarias, equivalente a!
76 por 100 del jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del 14 de febrero de 1947, hasta cuya fecha no surtiré 
efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

90. Jubilar ai Sereno de Villa D, Nicolás Alonso Carrea- 
zo, por. cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa e! día 22 del corriente, y asignarle una pensión pasiva 
de 15,60 pesetas diarias, equivalente al 78 por 100 del 
jornal tope de 20 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 23 de diciembre actual, siguiente a la fecha en que 
cumple la edad reglamentarla, hasta cuyo dfa no surtirá efecto 
ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

91. Rectificar el acuerdo municipal, de 24 de mayo del 
corriente año, por el que fué jubilado el Conductor de Talleres 
D. Agustín Jiménez Diaz, en el sentido de fijarle los scrvicips 
qué le son valederos a efectos pasivos en veinticinco años, 
siete meses y tres días (por acumulación de los que prestó en el 
Ejército), y el jornal en 24,25 pesetas, que le correspondía en
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la fecha del citado acuerdo con arreglo a lo dispuesto en el de 
14 de marzo anterior que fijaba en 20,25 pesetas el jornal ini­
cial de ios Conductores de jornal de esta Corporación, y en 
su consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro de pe­
setas 14,55, equivalente al 60 por 100 del jornal de 24,25 pe­
setas que le correspondía en activo y le sirve de regulador; 
debiendo abonarse al mismo las diferencias entre la pensión 
pasiva de 11,34 pesetas con que fué jubilado y la que ahora 
se le asigna, cuyas diferencias le serán satisfechas a partir del 
dia 25 de mayo del corriente afio, siguiente al de la fecha dei 
acuerdo de su jubilación que se rectifica.

92 y 93. Reconocer, por aplicación de los beneficios del 
acuerdo plenario de 10 de mayo dei corriente año, al Guarda 
Jurado de Mercado^ D. Benigno Valladares Rodríguez y ai 
operario de Mercados del Matadero Municipal D, Exiqiiio Ve­
lasco Martin los jornales de i5,75 y 19,25 pesetas diarias, con 
efectos para su percepción a partir del día siguiente a la fecha 
del mencionado acuerdo plenario; y como fechas de vencimien­
to- del próximo cuatrienio, las de 15 de julio de 1947 y 19 de 
abril de 1947, respectivamente; debiendo hacerse constar que 
percibirán el importe de las diferencias entre el jornal que hoy 
disfrutan y el que se les asigna en este acuerdo, producidas 
línicameiite desde el 11 de mayo del corriente año, incluidas 
las correspondientes a la paga extraordinaria de 5 de julio 
último, sin que puedan rebasar por virtud del acuerdo plena­
rio que se les aplica el jornal tope señalado a las plazas que 
desempeñan en la actualidad, salvo lo dispuesto en otros 
acuerdos que les sean de aplicación.

94. Hacer extensivo los beneficios del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 29 de noviembre último, por el que, con 
motivo de las próximas fiestas de Navidad, se concede una 
retribución extraordinaria al personal de este Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta que en ocasiones anteriores ya se hizo así, 
a los Aparejadores inspectores de obras, y teniendo en cuenta 
que los interesados no tienen asignado sueldo, sino una canti­
dad por cada visita de inspección.que realizan, fijar e! importe 
de dicha retribución extraordinaria en 500 pesetas.

95 a 101, Aplicar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, a los Bomberos D. Agustín Vaquerizo Garda, 
D. Roberto García Roche, D. Alfonso Benedi de Andrés y 
D. Manuel Alzamora Molina; a los Conductores del Cuerpo 
de Bomberos D. Aurelio Torres Gorostiza y D, Manuel Mar­
tin Zapatero, y al Inspector de Obras Sanitarias D. Cipriano 
Provecho Marcos (teniendo en cuenta que por el señor Juez 
encargado de la depuración del personal municipal se ha co­
municado que entre las actuaciones que se iniciaron contra los 
mismos no figura la hoja de declaración jurada que debieron 
presentar para ser depurados), el acuerdo municipal, de 16 de 
abril de 1942, que dispuso la baja definitiva en sus respectivos 
Cuerpos, por abandono del servicio, de todos tos funcionarios, 
dependientes u obreros de este Ayuntamiento que no hubieran 
presentado hasta aquella fecha su declaración jurada para ser 
depurados,

102. Mostrarse parte coadyuvando con la Administración, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadmiiiistrativo por D. Sebastian Samsó Naranjo y 
otros Delineantes y Topógrafos de este Ayuntamiento contra 
el acuerdo plenario, de 6 de septiembre último, que modificó 
el sistema de ascenso de los funcionarios municipales.

103. Mostrarse parte coadyuvando con la Administración, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo por D. Fermín Hernández Hernández 
sobre revocación del acuerdo, de 25 de junio último, por el que 
fué separado de su cargo de operario de Parques y Jardines.

Asuntos y expodientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión da Hacienda

104 a 106. Celebrar con cada uno de los señores D. Arca­
dio Martí Sancho, propietario de la peluquería de señoras sita 
en la calle de Velázquez, 93; D. José María Loinaz Oria, 
propietario del restaurante denominado Nicolasa, de la calle 
de Sevilla, 6, y doña Mercedes Garda Miralles, propietaria 
de lo confitería Casa Mira, de la carrera de San Jerónimo, 30, 
el oportuno concierto, con arreglo a las condiciones que a con­

tinuación se expresan, para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo que, con sujeción a ¡as disposiciones 
vigentes, están obligados a satisfacer, y en uso de la autori­
zación que concede el artículo 282 del decreto de 25 de enero 
de 1946 por el que se regulan provisionalmente las Hacien­
das locales:

Primera. San objeto de los conciertos los epígrafes 15, 
2 °  y 1.® de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 47, reguladora del citado impuesto.

Segunda. Las cifras líquidas del concierto serán, respec­
tivamente, las de 6.375, 25.000 y 32.500 pesetas anuales.

Tercera, E! importe del concierto no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podi á variarse durante su vi­
gencia si la exacción experimentase alteracions en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su re­
visión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el día 1 del actual el 
primero y el i de octubre último los restantes, finalizando el 
dia 30 de noviembre, el 30 de junio y el 30 de septiembre, los 
tres de 1948.

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 531,25, 2.777,77 y 
3.61!, 11 pesetas, respectivamente, sumas equivalentes a la 
dozava parte en cuanto al primero, y a la novena en cuanto a 
los restantes, de la cifra anual de este concierto. La falta de 
ingreso de uno de los plazos llevará consigo la rescisión del 
mismo.

Sexta, Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara .sin garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar de los interesa­
dos cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arre­
glo a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
del corriente año sobre ordenación provisional de ias Hacien­
das locales; y

Octava, El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

107. Disponer, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y con los informes 
emitidos por el Servicio Contencioso y por la Intervención, 
se abone a doña Benita Sanz Sauz, en concepto de madre 
y única heredera del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas D. Julio Sanz Sanz, asesinado por los rojos, la suma 
de 1.192 pesetas a que ascienden los jornales que dejó de 
percibir el referido operarlo desde el 21 de febrero de 1936 
hasta e! 17 de julio dei mismo año, y que la expresada suma 
sea cargo al capitulo I, articulo 4,®, concepto 22, «Para pago 
de los créditos reconocidos y los que se reconozcan durante 
la vigencia del actual presupuesto de gustos del Interior».

108. Devolver a la Sociedad anónima Colunibía Mercan­
til, como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, la cantidad de
9.787.30 pesetas satisfecha indebidamente por el arbitrio de 
licencia de apertura en la calle de Jorge Juan, 17, una vez 
que ha sido resuelta favorablemente por la Junta de Exacciones 
ia reclamación formulada por dicha Sociedad y que se fia cum­
plido lo prevenido en ia circular de la Dirección General 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo girarse simul­
táneamente a esta devolución un nuevo recibo por la suma de 
i , 957,46 pesetas que corresponde percibir al Ayuntamiento 
por dicho concepto con arreglo a lo resuelto.

109. Aumentar, accediendo a lo interesado por D. Dioni­
sio Herrero, propietario de la finca número 38 de la calle de 
Blasco de Garay, arrendada por la Corporación para el Ins­
tituto Antidiftérico, y en arnioníá con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, los al­
quileres del expresado inmueble en la cantidad de 402,48 pe­
setas anuales, según liquidación practicada con arreglo al
4.30 por 100 de las 9.360 pesetas de liquido imponible que tie­
ne asignado dicha finca; debiendo abonarse el indicado aumeu-
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to con efectos desde 1 de enero del corriente año, y ser cargo 
lu suma de que se trata al concepto 349 del vìgente presupues­
to ordinario del Interior; pero habida cuenta de que dicho con­
cepto no acusa disponibilidad para ello, habrá de suplemen- 
tarse mediante transferencia del concepto 318 tíel propio 
presupuesto, en laindicadn suma de 402,48 pesetas, previa la 
tramitación legal reglamentaria, teniéndose cu cuenta en el 
próximo presiipneslo que el precio contractual del citado 
local es de 13.402,48 pesetas, en lugar de 13.0ü0.

110, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con e! abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, cotí cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensanche

UCEHCJAS OE OBRAS

I l l a  122. Conceder licencia a los señores que a conti- 
lUtación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorablp la 
Fiscalía de ia Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de ios dere­
chos provisionales:

A Inmobiliaria Isar (S, A,), para construir dos casas para 
viviendas en un solar sin número de la calie de Máiquez, entre 
las del Doctor Gástelo y O’Dónnell. (Parcelas números 3 y 4.)

Al reverendo padre Hipólito Vacetano Garda, para cons­
truir un hotel en ia calle del Bosque, 4,

A D, José, a D. Enrique y a dona Edelmira Díaz Vil, 
para construir una casa destinada a vivienda y comercio en 
la calle de Narváez, 51.

A D. Maíiuei Mendoza Jimeno, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas de la clase media en la calle de 
Vatderribas, 4,

A D. Carlos Sobrino Alvarez, para aumentar uiia planta, 
además de las dos para las que ya tiene concedida licencia, 
a la finca número 8 de la avenida del Getieraiisimo,

A D. Marcelino Rubio Cámara, para construir una nave 
para industria en el paseo M, tuimero 3, de ia zona industrial 
de las Delicias,

A D. Sebastián Gómez Garrido, para construir una nave 
entre las dos que ya existen, en la calie de Toledo, 149.

A D. Angel Gutiérrez, para construir cuatro naves indus­
triales en la calle de Tomás Bretón, sin número (final).

A Construcción Aeronáutica, para construir un edificio 
anejo a los talleres industriales en el paseo de las Acacias, 34.

A D. Jesús Pérez, para construir una nave para taller me­
cánico en la calle de Enrique Simonis, 30.

A D.Juan Martínez Tomás, para obras de ampliación de 
un estudio en la finca número 9 de la calle de Galileo.

123, Conceder licencia a D. Ismael Olalla Cuenca, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, para modificar el proyecto aprobado en la sesión 
de 2 de agosto último por lo que se-refiere a) patio de la finca 
número 19 de ía calle de Magallanes, cuya modificación obe­
dece a lili error de diferencia entre el solar y el proyecto de 
que se trata, cuya edificación se realizará con arreglo »1 apro­
bado oportunamente y a éste de reforma de! mencionado patio, 
el cual tío altera la superficie edificada, según manifiesta la 
riepetidencia municipal indicada al principio en su informe, 
fecha 25 de noviembre ultimo, que figura en el expediente.

Asuntos al despacho de oficiD
124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha i3 de! corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
de honor a las destacadas figuras regionales participantes en

el tercer campeonato nacional de tenis de mesa, que está ce­
lebrándose en la actualidad; debiendo ser cargo el gasto que 
con tal motivo se origine al concepto 53 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha? del corriente, designando al iliistríiimo señor Teniente 
Alcalde D. Octaviano Alonso de Cdis para que como Vocal 
forme parte de la Comisión de Urbanismo para la ordenación 
urbana de Madrid.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión ds Hacienda

126. Desestimar, después de estudiar la Comisión los 
razonamientos aducidos por el interesado, asi como de con­
formidad con lo informado por el Servido Contencioso, !a 
redamación formulada por D. Joaquín Pi Aguado contra 
el pliego de condiciones para enajenar el solar de propiedad 
municipal sito en la avenida de José Antonio, con vuelta 
a ias calles dd General Mitre y Ricardo León, teniendo 
en cuenta que su venta ha sido autorizada por el Ministerio, 
previo cumplimiento de los trámites necesarios, sin que tal 
autorización pueda llevar consigo la imposibilidad de alterar 
el precio de la tasación, aumentándolo, en defensa de los 
intereses municipales, cuando las circunstancias asi lo recla­
men, según demuestran en este caso los informes técnicos 
emitidos al efecto; debiendo hacerse constar en cuanto se re­
fiere a la fianza fijada, que el decreto de 2 octubre de 1940 
(citado por el reclamante), lo mismo que ei de 2 de noviem­
bre del mismo año (que se refiere a la Administración muni­
cipal), sólo hacen reiación a los contratos de obras publicas 
o servicios,

127. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, e! fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 22 de octubre último, resol­
viendo la reclamación deducida por D. Antonio Arrimarlo San 
Román, en nombre de D, José Sanchiz de Quesada, Marqués 
de Valderas, que lo efectuó en el de su esposa, doña Isabel 
Arróspide Alvarez, contra la cuota señalada por el concepto 
de contribuciones especiales, motivadas por obras de pavi­
mentación efectuadas en la calle de Lista, entre las de Serrano 
y Lagasca, a la finca número 17 de la primera de las citadas 
calles, y en su consecuencia, ia anulación ael requerimiento 
de pago de dichas cuotas hecha al redamarite, y en su lugar 
se declare y defina por el Ayuntamiento la personalidad del 
propietaiio de dicha finca, que deberá ser incluido en Ja rela­
ción de contribuyentes obligados al abono de aquéllas, hacién­
dosele el oportuno requerimiento, en armonía con lo acordado.

128. Abonar a D. Santiago Santacreu Bedoya, Miner- 
vista de Artes Gráficas Municipales, teniendo en cuenta lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, la 
cantidad de 6.387,50 pesetas, importe de tina anualidad de su 
jornal de 17,50 pesetas diarias, ya que el tiempo de perma­
nencia en filas del interesado ha excedido en un «ño, cinco 
meses y tres días sobre los dos reglamentarios; debiendo ser 
cargo ia indicada suma, en annonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presiiniiesto ordinario del Interior.

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, mi gasto de 3,100 pe­
setas, destinado a satisfacer una gratificación al personal que 
a continuación se expresa, por los trabajos extraordinarios 
realizados por el misino en la Administración Genera) de los 
Internados municipales; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior: .

Pesetas

Ü, Adolfo García Moreno, Interventor de los In­
ternados.............................. ..........................................  1.000

D. Pedro García Alonso, Auxiliar administrativo,..  750
D, Miguel Aparicio Esteban, idem id........................  750
D. Francisco G. Mendoza, Auxiliar de almacén . . . .  600

T o t a i ........................................................ 3  lOf)
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130. Declarar exentas del arbitrio sobre solares sin edifi­
car, en vista de los informes emitidos tanto por la Admi­
nistración de Rentas como por la Intervención y por el Servi­
cio Contencioso, las fincas nóineros 58 moderno y 45 de 
lascalles de Alcalá y Marqués de Urquijo, respectivamente, 
adquiridas por el Instituto Nacional de Previsión, y que te­
niendo en cuenta los dos depósitos constituidos por dicho ins­
tituto en la Caja General a las resultas de la reclamación 
ormiilada para liberarlos, y de los descubiertos exigibles, se 
determine lo siguiente:

En cnanto a la finca numero 45 de la calle del Marqués de 
Urquijo, que del importe de los descubiertos se debe exigir 
su pago y seguir el procedimiento ejecutivo contra los titula­
res de los recibos, doña Maria de ios Dolores Lópefe Pnga y 
otros hasta el l de febrero de 1944, en que se justifica que ia 
finca es ya un edificio urbano, oficiando en este sentido al 
Agente ejecutivo, y oficiar, en consecuencia, a la Cuja Gene­
ral de Depósitos manifestando que los constituidos por el Ins­
tituto para responder de los descubiertos están libres de res­
ponsabilidad de pago y deben devolverse a dicha institución; 
asimismo las rentas posteriores a 1 de febrero de 1944 deben 
ser devueltas a la Administración como baja, por edificada, 
de la parcela de terreno de 1.009,97 metros cuadrados, y no 
proceder al cobro de! arbitrio de los recibos trimestrales, 
de 1.249,98 pesetas.

En cuanto a la finca número 58 de la calle de Alcalá, con­
ceder la exención del arbitrio desde noviembre de 1940, y 
por tanto, anular la liquidación del arbitrio desde 1 de febrero 
de 1941, de 117.842,63 pesetas, y dar de baja los recibos tri­
mestrales posteriores, expedidos a nombre del Instituto Nacio­
nal de Previsión (números 220 de 1944 y 8 de 1945), de pe­
setas 8.366,12. y oficiar » la Caja General de Depósitos co­
municando la liberación de responsabilidad de los constituidos 
en dicho organismo por el Instituto Nacional de Previsión 
por la finca de que se trata.

Camlsión de Fomanto

131, Adoptar, recogiendo la Comisión el criterio mante­
nido por la Intervención Municipal, los acuerdos que a conti- 
nviaciüu se expresan, como normas que han de seguirse para 
hacer frente, en virtud de disposición ministerial, al coste que 
representa la revisión de precios de las obras ejecutadas por 
contrata:

Primero, Que al amparo de lo establecido en el decreto 
de 31 de octubre último, por las Direcciones de los Servicios 
técnicos de este Municipio se expidan certificaciones a buena 
cuenta del 25 por 100 del aumento experimentado en las obras 
ejecutadas por posterioridad al 1 de abtíl de 1946. Dichas cer­
tificaciones no prejuzgarán derecho alguno para las levisíones 
definitivas de precios.

Segundo. En el caso de que la revisión de precios repre­
sentara una cantidad mayor de las sumas satisfechas con arre­
glo al apartado anterior, se abonará la diferencia ai contratista. 
Si fuere menor el importe de lu revisión definit va de precios 
que el de !a cantidad satisfecha a buena cuenta, el Ayunta­
miento se reintegrará de la diferencia. En todo caso, se en­
tiende que los Servicios técnicos municipales podrán señalar 
el tipo de la cantidad que habrá de abonarse a buena cuenta 
para aquellos casos en que se estime que el imporle de la 
revisión definitiva no habrá de alcanzar el 25 por 100 de 
aumento de referencia.

Tercero. Que en término de un mes, todos los contratistas 
de obras municipales efectuadas cOn posterioridad a) 1 de 
abril del corriente año deberán solicitar, si se creen con dere­
cho a ello, que se les conceda la revisión en ios precios de sus 
cotitratas.

Cuarto. Que en mi plazo que no podrá exceder dedos me­
ses, los Servicios técnicos municipales practicarán las revisio­
nes de precios a que nos venimos refiriendo, en qnnonia con 
las disposiciones vigentes y teniendo en cuenta las cantidades 
que se hayan abonado mediante certificación; y

Quinto. Que sin perjuicio de someter el presente acuer­
do a resolución del Ayuntamiento Pleno, se proceda a la 
expedición de las certificaciones a que se refiere el apartado 
primero.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

132, Desestimar, de cotiformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Sebastián Samsó Naranjo y otros, to­
dos ellos Delineantes de este Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 6 de septiembre último, por el 
que se estableció el régimen de ascenso por cuatrienios acu- 
niuiativos del lÜ por lüO, una vez que se trata de un acuerdo 
de carácter general que afecta a la totalidad de los funciona­
rios sujetos a la reg amentación de los Servicios técnicos, y 
que no puede ser revocado por la apreciación particular de los 
recurrentes, y que además no vulnera sus derechos de carác­
ter administrativo. .

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco miruitos de 
la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en la base quinta de la ley de Bases de régimen local de 11 de 
julio de 1945, en relación con lo prevenido en el artículo 34 
de la ley Municipal y en los artículos 36 al 38 del reglamento 
sobre población y términos municipales de 2 de julio de 1924, 
respecto ai procedimiento para la formación y rectificación del 
empadronamiento general de habitantes del Municipio, a par­
tir del día de la fecha quedará expuesto al público tn las ofi­
cinas de la Sección de Estadística Municipal, calle de Sego­
via, 11, y durante las horas de nueve de la mañana a una de 
la tarde, el vigente padrón, formado con referencia al 31 de 
diciembre de 1945, a fin de que cuantas personas hayan de 
formular reclamación alguna respecto a inclusión o exclusión 
en dichas listas puedan efectuarla dentro del plazo legal pre­
visto, que es el correspondiente al próximo mes de enero.

En su consecuencia, todos los cabeza de familia, dueños 
de hoteles y pensiones, Directores de establecimientos benéfi­
cos, y en general cuantos representen colectividades de resi­
dencia común, están obligados a declarar en el expresado 
plazo mensual cuantas modificaciones se hayan operado en sus 
padrones respectivos conto consecuencia de cambios de domi­
cilio o por alteraciones en el número de los inscritos, bien por 
bajas a cansa de defunción, cambios de residencia, etc., o por 
altas de nacimiento, inmigración u omisiones anteriores. A este 
efecto podrán recoger en las referidas oficinas de Estadística 
las hojas declaratorias en que habrán de inscribir a cuantas 
personas hayan pernoctado en sus domicilios el 3) de diciem­
bre del año en curso,

Madrid, 15 de diciembre de 1946.—El Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babio,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A
La excelentísima Comis!'>n Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de ü9 de noviembre último, con sanción de! Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar la enajenación del solar de propiedad municipal situado 
en la avenida de José Antonio, con vuelta a ¡as calles del Gene­
ral Mitre y Ricardo León, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones'redactados bI efecto y por el precio tipo de 4.553.646,72 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder ea estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional !a cantidad de 2.=0.000 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Mimict- 
pal, ea metálico o en valores manicipales, quedando la del adju­
dicatario para responder de las condiciones de la subasta, y acom­
pañando a ios respectivos resguardos los sellos c rrespondientes 
al arbitrio municipal, de 6 pesetas por cada 5U0 o fracción.

La subasta se verificará a las doce, ea la primera Casa Con­
sistorial, plaza déla Villa. 4 (salón de Subastas), bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente .Alcalde en 
quien al efecto delegue, el primer día hábil transcurridos que

sí

dr
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sean veinte, también hábiles, con las formalidades establecidas 
en el arucuio 15 del reglamento de 2 de julio üe 1924, y his propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secreiana y en las Tenencias de Alcaldía dé los distri­
tos del Centro y Huspicio en los días hábiles, desde el siguiente 
ai en 4ue aparezca inserto este anuncio en el Boleiin O fkiul del 
LstaUu, hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las 
lluras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliego* de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán Ue inanifíesio en esta Secretarla (Ne­
gociado de ¿mbastas), durante las horas de diez a una, todos los 
Qias no feriados que inedícn hasta el del remate.

, Siendo una de las condiciones que ha de cumplir el adjudica­
tario la lie comenzar las obras ue construcciún en el plazo máxi­
mo de seis meses, a contar desde el dta de la lirma de la escritu­
ra, queda obligado a realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembrede 1931, 
comproiiieticndose asimismo a que las remuiieradones mínimas 
que han de percibir aquéllos, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean interiores a los tipos fijados por 
la Delegación Provincial del I'rabajo.

El iinporte total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante, en la Depositaría Municipal, dentro de los diez días si­
guientes al en que se le comunique la adjudicación, sin perjuicio 
de la rectificación de medidas que se practique én su día.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
Forma que establece el articulo 2ti del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclamación contra la misma por don 
Joaquín Pi Aguado, interesando la rectificación del precio del 
solar y la camidad fijada para la fianza, la cual fué desestimada.

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta 
del adjuUítariu.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de diciembre de !94ti,—El Secretario, M. B e r d e j o .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(qua deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; .Proposición para optar a 
la subasta para la enajenación del solar situado en la avenida_de José  
Antonio, con vuelta a las calles del General Mitre y Ricardo León.).

D. que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de enajenación del 
solar de propiedad municipal, situado en la avenida de José 
Antonio, con vuelta a las cabes del General Mitre y Ricardo 
León, anunciada en el Boletín Oficial del Estado  y en el Boletín 
Oficial d éla  provincia en los días ... y ... de ... de 1946, con­
forme en un todo cuii las mismas, se compromete a tomar a sii 
cargo dicho solar con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma; por el precio tipo o por el precio total de 
(aquí la cantidad en letra).

Asimísnio se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por huras extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo, y a realLar con los mismos el contrato 
prevenido en la ley de zl de noviembre de 1931.

M adrid,... de ... de 1946.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendiantea un el día de hoy, con expresión de su cuaiitis 
y fecha en que termina la prasentación da proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursoa Pesetas

I ílieiO 1941

ZI 4 íc li» . 1946

S U B A S T A S

Obras de ampliación y reforma de la 
Casa de Socorro del distrito de la
Universidad.— Precio tipo. .............

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la avenida de 
José Antonio, con vuelta a las calles 
del General Mitre y Ricardo León. 
Precio tip o .............................................

78.971,32

4.553,646,72

^ar£i rec ia rnacio ium  po r dies lita s  hábiles, 
Qtie empCBarán a co rre r ti con tarse  iiesiie 
ei s igu ien te  ai en Qtte a p a r esca et a n tin ' 
cío en ei Boletín (Jfidal d é la  p ro o iric io , 
i/ terminarán en la fecha <jup ai ni argén 

se indica.'

CONCURSOS

Adquisición de diversos materiales de 
fontanería, necesarios para el S e r­
vido de Aguas y Alcantarillas,-Pre­
cio tipo aproximado........................... 37.051,40

P ara  reclam aciones p o r c laco  días hábiles. 
Que em pezarán a c o rre r g contarse desde 
el siguiente a¡ en qae aparezca e l anuncio  
en el Boletín Ofi.:ia1 de la  p rov ine  a , y  
te rm inarán  en tú  fecha que al margen  

se ind iq ue :

Adquisición de 137 uniformes- de in­
vierno para e¡ personal de guarde­
ría dd Servicio de Parques y Jardi­
nes.—Precio tipo calculado........ .... 44.425

' (Firma del proponente.)

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 11 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en 29 de noviembre siguienie, aprobar los pliegos de ci ndi- 
ciones del concurso que Interna celebrar para contratar la adqui­
sición de 137 uniformes de invierno para el personal de guarde­
ría del Servido de Parques y Jardines.

Los expiesados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dIas’sígLiientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial Áe. la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclio concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la.con­
tratación de obras y servicios municipales. •

Madrid, 13 de diciembre de 1946. —El Secretario, M, B erdejo .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación dei presente anuncio en el Boletín Oficial de la^pro­
vincia, el expediente relación ido con la suplementación dé los 
conceptos 152, 256, 456 y 630 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, en las sumas de 6.5U0, 5.0U0, 2.000 y 1,076,53 pese­
tas, respectivamente, para cumplimiento de acuerdos mnnícipales 
sobre acumulaciones y vacaciones de cuatrienios, detrayéndose 
dicha suma total, de 14.576,53 pesetas, del crédito de 2,000.000 de 
pesetas qae figura en el capitulo VII, artículo 2.“, concepto 269, 
del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1946.—E! Secretario, M. B erdejo

é  *  í :

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofictal de la 
provincia, el expediente municipal donde consta acueido en vir­
tud del cual se incrementa en la suma de 75,0u0 pesetas el con­
cepto 5Í9  del vigente presupuesto ae gastos del Interior, *Para 
obras urgentes» (Edificaciones), detrayéndose dicha suma del 
crédito figurado en el concepto 268 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de diciembre de 19-16.—El Secretario, M. B erdejo .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
i a publicación del presente ii nuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente relacionado con las transferencias que se 
estiman necesarias de unos a otros de los conceptos presupues­
tarios administrados por el Servicio de Acopios dentro del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I4de diciembre de 1946. —El Secretario, M. B erd ejo .

Sección de Cultura e Información.—Artas Gráficas Municipales


